
Ayuntamiento de Málaga

Web del Árrea de Igualdad de Oportunidades

Avenida de Cervantes, 4 Málaga - 29016 - Tlf. 951 92 60 06

12017 © Ayuntamiento de Málaga

Campaña YO DECIDO, COMO, CUANDO Y CON QUIEN 2018

Dentro de la actividades que organiza el
Ayuntamiento de Málaga para la prevención de la
violencia machista, y enmarcadas dentro del Eje 5
del II Plan Transversal de género del Ayuntamiento
de Málaga, desde el Área de Igualdad de
oportunidades, este año también se va a incidir en
el ocio nocturno.

¿PORQUÉ VOLVER A CASA SOLA TIENE QUE
SER UN RIESGO? ¿LAS MUJERES DEBEMOS
ESTAR CONSTANTEMENTE EN ALERTA
CUANDO SALIMOS DE NOCHE? Nuestra
sociedad no puede permitirse una respuesta
resignada a estas preguntas, como si las mujeres
tuviéramos que aceptar que el mundo es como es
y que la igualdad es imposible de alcanzar, que
tenemos que tener miedo de hacer lo que los
hombres hacen con toda normalidad. Hay
numerosos estudios que alertan del ato índice de
agresiones sexuales a las mujeres en discotecas,
conciertos, ferias, eventos populares, etc…Un
tanto por ciento muy alto de mujeres afirma haber
sufrido algún tipo de agresión, según datos del
último barómetro feminista un 63,5% de las
mujeres admiten haber sufrido situaciones de
acoso físico o psicológico, mientras un 26% de
ellas declaran haber sido en algún momento
víctimas de agresiones físicas o sexuales, siendo las más frecuentes los comentarios machistas, insistencias,
tocamientos y acorralamientos, y solo el 8% denuncia.

Los medios de comunicación se hacen eco de múltiples casos de agresiones sexistas en contextos de fiesta,
así como sentencias que han despertado la indignación de la sociedad como es el caso de la manada.
Sentencias que hacen plantearnos la dificultad para corregir dichos delitos con la legislación vigente. Según el
portal estadístico de Criminalidad del Ministerio del Interior en Málaga capital, de Enero a Septiembre de este
año se han cometido: 5 delitos contra la libertad e indemnidad sexual, 9 agresiones sexuales con penetración,
167 otros delitos contra la libertad e indemnidad sexual. En el primer gran informe sobre abusos y agresiones
en España elaborado por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior a partir de los datos
conocidos por los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, dado a conocer el 29 de noviembre de este año,
se refleja un incremento de los casos del 30 por ciento desde el año 2012.Este informe incide en que no es que
se produzcan más delitos contra la libertad sexual que antes, lo que ocurre es que se denuncian muchos más
casos. Para evitar los abusos y agresiones sexistas es necesario intensificar las estrategias preventivas y la
educación cívica, insistir en las medidas de prevención y educación tal como se recoge en el eje 8 del Pacto de
Estado contra la violencia de género, que plantea medidas para la incidencia en la prevención de todo tipo de
violencias machistas.

Desde el Área de Igualdad de Oportunidades del Excmo. Ayuntamiento de Málaga vamos a realizar la campaña
YO DECIDO CUANDO, COMO Y CON QUIÉN, dentro de la cual hemos elaborado una GUIA PARA LA
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PREVENCION DE LA VIOLENCIA MACHISTA EN EL OCIO NOCTURNO, que se distribuirá por lugares de ocio
y entre la población juvenil. Queremos hacer un llamamiento contra las agresiones sexistas en los espacios
habituales de ocio, para prevenir situaciones de abusos y agresiones sexistas, que no se deben normalizar
entre la población juvenil en lugares de ocio: bares, discotecas, parques, botellón…, los malagueños y las
malagueñas debemos contribuir a rechazar cualquier tipo de manifestación irrespetuosa con las jóvenes, con
las mujeres y denunciarlas para erradicarlas. ¡NO TODO VALE, para DIVERTIRSE! La campaña YO DECIDO
CUANDO, CÓMO Y CÓN QUIEN se difundirá en redes sociales, mupis, cartelería, autobuses, cuñas de radio,
web www.yodecidocuando.es y con la distribución de 8.000 GUIAS PARA LA PREVENCION DE LA
VIOLENCIA MACHISTA EN EL OCIO NOCTURNO en bares, discotecas, restaurantes, Institutos, Universidad,
etc. con el objetivo de que la campaña esté presente durante todo el año en la ciudad de Málaga

Nota de Prensa
[ 
http://areadeigualdad.malaga.eu/export/sites/igualdad/.galleries/DOCUMENTOS-Campanas/nota-prensa-yo-decido-2018.pdf
]

    133.7  Formato:  pdf

http://www.malaga.eu
http://areadeigualdad.malaga.eu/export/sites/igualdad/.galleries/DOCUMENTOS-Campanas/nota-prensa-yo-decido-2018.pdf
http://areadeigualdad.malaga.eu/export/sites/igualdad/.galleries/DOCUMENTOS-Campanas/nota-prensa-yo-decido-2018.pdf
http://areadeigualdad.malaga.eu/export/sites/igualdad/.galleries/Galeria-de-imagenes/2018/Yo-Decido/banner-yo-decido.jpg

